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PRIMER INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DE CONTROL INTERNO DEL
HOSPITAL REGIONAL DE AGUACHICA JOSE DAVID PADILLA VILLAFAÑE E.S.E.

"LEY 1474 DE 2011"

ASESORA DE CONTROL INTERNO: MILENA BEATRIZ RODELO RIVERA
PERIODO EVALUADO: 1 DE NOVIEMBRE DE 2013 AL 28 DE FEBRERO 2014.
FECHA DE ELABORACiÓN: 3 de Marzo de 2014

1. SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATÉGICO

El Código de Ética de la E.8E se encuentra adoptado mediante la Resolución W. 016
del 13 de Enero de 2010 Y fue socializado a través del Programa de Inducción con el
personal que ingresó a la E.SE y mediante el Programa de Reinducion con el personal
que labora en la Entidad.

En el Hospital se encuentra creado el Comité de Ética Hospitalaria a través de
la Resolución W. 693 del 06 de Julio de 2009, el cual debe reunirse como minimo una vez
al mes de manera ordinaria y extraordinariamente, cuando las circunstancias así lo

requieran.

El Comité de Ética Hospitalaria solo se reunió el día 17 de Enero de 2014 - Acta N'.001-
2014, ya que a pesar de que se convocó la segunda reunión para el día 13 de Febrero de
2014, no se pudo realizar por falta de quorum.

Se realizó una eficiente gestión del Área de Talento Humano en la vigencia 2013, toda
vez que se adoptaron y ejecutaron satisfactoriamente El Manual de Inducción y
Reinduccion, Los Programas de Bienestar Social y Plan de Incentivos, El Programa de
Vacaciones y El Plan de Capacitación.

El Programa de Inducción y Reinduccion se adoptó mediante la Resolución W. 1879 del
21 de Agosto de 2012, y se ha venido impartiendo con cada uno de los funcionarios que
ingresan a la Entidad.

Trabajamos por su bienestar
Calle 5' No. 30A - 56 Conmutador 5654854 - 5658522 Aguachica - Cesar

www.hospitalregionaldeaguachica.qov.cacontrolinterno@haspitalreqionaldeaguachica.gov.ca
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Los Programas de Bienestar Social y Plan de Incentivos fueron adoptados mediante
Resolución N°. 1989 de 05 de Diciembre de 2013.

El Programa de Vacaciones se adoptó a través de la Resolución W 1986 del 5 de
Diciembre de 2013 con un anexo único adjunto, en el cual se relacionan el nombre del
funcionario a disfrutar de sus vacaciones, el término en el cual se adquiere el derecho a
vacaciones y la fecha de disfrute de la misma.

El Manual Especifico de Funciones, requisitos minimos y competencias laborales para los
empleos de la Planta de Personal de la Empresa Social del Estado Hospital Regional
Jose David Padilla Villafañe E.S.E. esta adoptado mediante el Acuerdo W. 004 del 26 de
Diciembre del año 2011.

El Plan de Cargos y las proyecciones de las Asignaciones Civiles de la Entidad para la
vigencia 2014, fueron adoptados mediante el Acuerdo W 014 del año 2013

El Manual para los Procesos y Procedimientos de las diferentes áreas de la Entidad, fue
adoptado mediante la Resolución N°. 2031 del 17 de Diciembre de 2013 y ha sido
socializado con cada uno de los responsables a través de la Oficina de Calidad.

11. SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTiÓN

No se encuentran adoptadas e implementadas en la Entidad las Tablas de Retención
Documental según lo requiere la Ley de Archivo General.

Los indicadores de gestión se encuentran relacionados en las caracterizaciones.

No existe un Plan de Comunicación que le permite a la Entidad relacionarse con grupos
de interés internos y externos en el cual se determina la comunicación organizacional,
informativa y los medios de comunicación.

Se cuenta con la página WEB del Hospital Regional Jose David Padilla Villafañe y se ha
venido actualizando solo con lo relacionado con el proceso de contratación de la E.S.E.;
por lo tanto, no se actualizó en lo referente al Presupuesto, los nombres de los
Funcionarios, Manual de Función, Estructura de la Planta, Informes de Gestión,
Proyectos, Programas entre otras cosas que permiten que la comunidad tenga
conocimiento de las gestiones que se adelantan en la Entidad.

Trabajamos por su bienestar
Calle 5" No. 30A - 56 Conmutador 5654854 - 5658522 Aguachica - Cesar
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111. SUBSISTEMA DE CONTROL DE EVALUACiÓN

Mediante la Resolución W 657 del 30 de Junio de 2009, se designa el Representante de
la Dirección, se forma el Equipo MECI en la E.S.E. Hospital Jase David Padilla Villafañe,
se designa el Representante del Equipo Evaluador y se define sus roles y

responsabilidades.

Se presentó ante la Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP y dentro del
término el Informe Ejecutivo Anual de la vigencia 2013.

El Comité de Coordinación de Control Interno de la Entidad se encuentra adoptado por
medio de la Resolución W. 659 del 30 de Junio de 2009.

Se activaron las reuniones del Comité de Coordinación de Control Interno de la Entidad,
ya que en la vigencia 2014 se realizaron dos reuniones durante los dias 14 y 24 de
Febrero. En la primera reunión del mencionado Comité se desarrollaron los temas
relacionados con la presentación por parte de la Oficina de Control Interno y de Calidad
del Programa Anual de Auditorias Internas, la socialización del Plan de Acción de la
Oficina de Control Interno y de los Planes de Mejoramiento que la Entidad tiene suscrito
con la Secretaria de Salud Departamental del Cesar de la Auditoria vigencia 2013 y los
suscritos con la Contraloria Departamental del Cesar sobre la Auditoria Modalidad
Regular vigencia 2012 y la Auditoria Modalidad Especial vigencia 2011.

En la segunda reunión se aprobó el Programa Anual de Auditorias Internas del año 2014
en el que se programó realizar veinte (20) Auditorias, el cual fue aprobado por la mayoria
de los miembros del Comité.

A través de la Oficina de Control Interno y Calidad se formuló el Programa Anual de
Auditorías Internas; el cual fue aprobado por el Comité Coordinador de Control Interno y
aprobado mediante la Resolución W. 219 de 2014, de conformidad con el procedimiento
de Auditoria Interna de la Entidad.

RECOMENDACIONES

• Implementar todos los lineamientos establecidos por la Ley de Archivo General de
la Nación.
• Actualizar los medios de comunicación de la Entidad (página web)

Trabajamos por su bienestar
Calle 5' No. 30A - 56 Conmutador 5654854 - 5658522 Aguachica ' Cesar
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• Darle cumplimiento a las acciones de mejoramiento establecidas en los planes de
mejoramiento por procesos e institucionales.
• Mantener la productividad del Talento Humano de la ESE, gestionando politicas
y programas concordantes con las propuestas del Departamento Administrativo de la
Función Pública (Inducción, Reinduccion, Bienestar Social, Vacaciones y Capacitación).

Atenta Servidora;

L
Asesora de Control Interno

VIGILADO superSOlud~
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